
 

COMUNICADO 

C-Nº 02-2026 – UP/DA 

 
La Universidad Pedagógica, dependiente del Ministerio de Educación, a través del 

Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional y la Dirección General de 

Formación de Maestras y Maestros, COMUNICA a las y los participantes que deben 

reincorporarse al proceso formativo de los siguientes programas: 

OFERTA 

ACADÉMICA 
PROGRAMA MÓDULO 

FECHA 

LÍMITE 

I/2024 

• MAESTRÍA EN BIOLOGÍA-GEOGRAFÍA PARA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

• MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES PARA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

• MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y LENGUAJES PARA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

• MAESTRÍA EN EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA 

COMUNITARIA 

• MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA 

VOCACIONAL 

• MAESTRÍA EN EDUCACIÓN SUPERIOR: INNOVACIÓN 

PEDAGÓGICA Y GESTIÓN EDUCATIVA 

• MAESTRÍA EN FÍSICA-QUÍMICA PARA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

• MAESTRÍA EN MATEMÁTICA PARA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

13 13/01/2026 

I/2025 

• DIPLOMADO EN CURRÍCULO Y LENGUA ORIGINARIA. 

• DIPLOMADO EN ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS Y 

DIDÁCTICAS PARA PROCESOS PEDAGÓGICOS. 

• DIPLOMADO EN FORMACIÓN DOCENTE PARA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

• DIPLOMADO EN METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 

Y PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTOS. 

• DIPLOMADO EN EL MANEJO DE PROGRAMAS 

TECNOLÓGICOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES 

EDUCATIVOS. 

• MAESTRÍA EN EDUCACIÓN SUPERIOR: INNOVACIÓN 

PEDAGÓGICA Y GESTIÓN EDUCATIVA 

• MAESTRÍA EN EDUCACIÓN INCLUSIVA 

• MAESTRÍA EN PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTOS E 

INVESTIGACIÓN EN EL MODELO EDUCATIVO 

SOCIOCOMUNITARIO PRODUCTIVO 

5 13/01/2026 

Las y los participantes deberán presentar sus solicitudes de reincorporación ante la 

Universidad Pedagógica a través de las oficinas del Centro Departamental de Posgrado (La 

Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Potosí y Pando), para los departamentos de Oruro y Tarija, 

en la oficinas de UNEFCO y Chuquisaca en la sede central de la Universidad Pedagógica. 

Por la importancia del presente comunicado, se ruega tomar nota. 

Sucre, 7 de enero de 2026 

 


